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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- EXCEPTÚASE del cumplimiento del Artículo VII.2.2. - "Zonificación R2:

Residencial Densidad Media / Baja" - Indicadores Urbanísticos - Retiro de Frente

Obligatorio", de la Ordenanza Municipal N° 2139 — Código de Planeamiento Urbano —

autorizándose solo la ocupación actual declarada por el profesional interviniente

obrante a fojas 18, expediente SP-1462-2002 referente a la obra ubicada según

nomenclatura catastral como Sección "L", Macizo 06, Parcela 14.

ARTICULO 2°.- La excepción otorgada mediante Artículo 1° quedará condicionada a la

aprobación del plano de mensura unificación y subdivisión de las parcelas L-06-14 y L-

06 -13.

ARTICULO 3°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 2994 mg . 
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 07/12/2005.
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Provincia de 1 ierra del 1.uetto.
Antártida e Islas del Atlantieo Sur

República Argentina
Municipalidad de lishuaia

9a1,

2.005

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 2 9 ,:'3 4 , sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 07/12/2005

por la qual se exceptúa del cumplimiento del artículo VII.2.2 —"Zonificación R2:
1 !,

Resider \ 41a1 Densidad Media / Baja" — Indicadores Urbanístícos — Retiro de Frente

Obligator	 de la Ordenanza	 Municipal 2139- Código de Planeamiento Urbano-

auto	 e solo la ocupación actual declarada por el profesional interviniente en el

///.2.

inas, Georgias y Sandwich del Sur, y Los Ilielos Connneinales .S. on y	 .-1rgenonos

VISTO el expediente N° CD-8883-20 5 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

07/12/2005, por la cual se exceptúa del cumplimiento del artículo VII.2.2 —"Zonificación

R2: Residencial Densidad Media / Baja" — Indicadores Urbanísticos — Retiro de Frente

Obligatorio", de la Ordenanza Municipal 2139- Código de Planeamiento Urbano-

autorizándose solo la ocupación actual declarada por el profesional interviniente en el

expediente N° SP-1462-2002, referente a la obra ubicada según nomenclatura catastral

como sección "L", macizo 06, parcela 14, indicándose que la excepción otorgada

quedará condicionada a la aprobación del plano de mensura de unificación y

subdivisión de las parcelas L-06-14 y L-06-13.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N° 	 4 6 5 /2005, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152°, inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

Ordenanza Numero: 2994
2/3



Provincia de Tierra del Fueszo.
Antárticla e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia
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expediente N° SP-1462-2002, referente a la obra ubicada según nomenclatura

catastral como sección "L", macizo 06, parcela 14, indicándose que la excepción

otorgada quedará condicionada a la aprobación del plano de mensura de unificación y

subdivisión de las parcelas L-06-14 y L-06-13. Ello, en virtud de lo expuesto en el

exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 1 4 a	 /2005. 

Lic. H	 FUR A. `dl-EFANI

etario de Gobierno

MuHcipaídad de Ushua\ a

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y Los Hielos Continentales Son y Serdn Argentinos
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